
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE PURIFICACION - TOLIMA

Purificación, diecinueve (19) de julio del dos mil veintidós (2022).

Referencia    :   Proceso Ordinario Laboral. 
Demandante   :   José David Otavo Quimbayo
Demandado   :   Construyamos ELB Inversiones S.A.S.
Radicación   :   73-585-31-12-001-2022-00014-00

Teniendo en cuenta la constancia secretarial  que antecede por la
que  se  informa  que  la  entidad  demandada  venció  en  silencio  el
termino de cinco (5) días para que la entidad demandada allegara
una prueba documenta que le fuera pedida, se

RESUELVE:

1° Poner en conocimiento de la constancia secretaria del 18 de julio
hogaño (C1 archivo 18).

2° Fijar las 9 de la mañana del día nueve (9) de agosto del dos mil
veintidós  (2022),  para continuar  con la  audiencia  que trata  en el
artículo 72 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social
en este asunto.

3° Prevenir a las partes para que cumplan las directrices indicadas
mediante  el  numeral  2  del  auto  del  26  de  abril  del  2022,  para
realizar audiencias virtuales.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

ALVARO ALEXI DUSSAN CASTRILLON
Juez
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